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En la Ciudad de Atuntaqui, cantón Antonio Ante, provincia de Imbabura, 

el día de hoy lunes veinte de agosto del año dos mil dieciocho, ante mí, 

Doctor Fausto René Vallejos Lara, Notario Primero del Cantón 

Antonio :Ante, comparecen por una parte y en su calidad de 

"CEDENTES”, los cónyuges señores José Rolando Guevara Egas y 

Maura Oliva Nicolalde Flores; por sus propios y personales derechos; y, 

por otra parte y en calidad de “CESIONARIO”, el señor Diego Homero 

Guerra, de estado civil casado; por sus propios y personales derechos, 

los comparecientes son de nacionalidad ecuatorianos, mayores de 

edad, legalmente capaces para obligarse y contratar, los primeros 

comparecientes domiciliados en la parroquia SelvaAlegre, cantón, Otavalo, 

cantón Otavalo, provincia de Imbabura y de paso por esta ciudad, y el 

segundo en la parroquia Andrade Marín me presentan sus cédulas de 

ciudadanía cuyos números se anotan con sus firmas, a quienes de cono- 

cerles personalmente, doy fe, comparecen y me piden que eleve a escri- 

tura pública, la siguiente minuta que me presenta, cuyo tenor literal es 

    
   

 



como sigue: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el 

protocolo a su digno cargo y elevar a escritura pública la siguiente 

minuta que contiene una Cesión de Participaciones, en la Compañía de 

Transporte Escolar e Institucional “TRANCIEL TRANSPORTES 

CIELITO LINDO CIA. LTDA”. de la parroquia San Roque, cantón Antonio 

Ante, de conformidad con las siguientes cláusulas y estipulaciones: P R 

IMERA.- COMPARECIENTES .- Comparecen a la celebración 

y otorgamiento de la presente Cesión de Participaciones de una parte en 

calidad de CEDENTES los cónyuges señores José Rolando Guevara 

Egas y Maura Oliva Nicolalde Flores; por sus propios y personales 

derechos; y, por otra parte y en calidad de "CESIONARIO”, el señor: Diego 

Homero Guerra, de estado civil casado, los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad y hábiles por derecho, domiciliados 

los primero compareciente en la parroquia Selva Alegre, y el segundo en 

la parroquia Andrade Marín. SEGUNDA.- ANTECEDENT 

ES.- UNO.- Mediante escritura pública celebrada en la ciudad 

de Atuntaqui, ante el notario señor Arturo Gordillo Vinueza, Notario 

Público del cantón Antonio Ante, en fecha once de septiembre del dos 

mil seis, “se constituyó la (Compañía de Transporte Escolar e 

Institucional “TRANCIEL TRANSPORTES CIELITO LINDO CIA. LTDA”., 

dicha escritura se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Antonio Ante, el veintiséis de septiembre del dos mil seis, bajo la 

partida número cuarenta y seis, juntamente con la Resolución 

Aprobatoria de la Oficina Matriz de la Superintendencia de Compañías 

 



en Quito. DOS.- El señor José Rolando Guevara Egas, en estado civil de 

  

    
       

   
     

casado con la señora Maura Oliva Nicolalde Flores; mediante escritura Sus 

cesión de participaciones otorgada en la Notaría Pública del cant 

Antonio Ante a cargo del señor Arturo Gordillo Vinueza, el seis de febre 

del dos mil doce, debidamente inscrita en el Registro Mercantil, tomo | . 
AUTOR A ÁNTÓN A AUTÓM ARTONIO ANTECANTÓN A 

repertorio (s) 256, bajo la partida número diez, de fecha diez de febrero de 

dos fal doce, adquiere treinta participaciones sociales de un dólar de los 

Estados Unidos de Norte América cada una de ellas y que representan el 

lcd catorce por ciento en la Compañía de Transporte Escolar e 

Institucional “TRANCIEL TRANSPORTES CIELITO LINDO CIA. LTDA”. 

TRES.- La Junta General del Socios de la Compañía de Transporte 

Escolar e Institucional “TRANCIEL TRANSPORTES CIELITO LINDO 

CIA. LTDA”. celebrada en fecha dieciocho de agosto del dos mil 

dieciocho, con el voto unánime del capital social total presente autorizó 

al socio señor José Rolando Guevara Egas, casado con Maura Oliva 

Nicolalde Flores, para que transfieran las treinta participaciones sociales 

pasivas de un dólar cada una que representan el siete punto catorce por 

ciento en la Compañía de Transporte Escolar e Institucional “TRANCIEL 

TRANSPORTES CIELITO LINDO CIA. LTDA”. en favor del señor Diego 

Homero Guerra, casado. TERCERA.- CESION DE PARTI 

CIPACIONES. Con estos antecedentes expuestos los cónyuges 

señores José Rolando Guevara Egas y Maura Oliva Nicolalde Flores; por | 

sus propios y personales derechos el primero y la segunda por los | 

derechos que le corresponden en la sociedad conyugal, ceden en forma



real y efectiva las treinta participaciones sociales de un dólar de los 

Estados Unidos de Norte América cada una de ellas y que representan el 

siete punto catorce por ciento que poseen en la Compañía de Transporte 

Escolar e Institucional “"TRANCIEL TRANSPORTES CIELITO LINDO 

CIA. LTDA”, en favor del señor Diego Homero Guerra, de estado civil 

casado, la que se efectúa de acuerdo al detalle del acta que se agrega 

a la presente como documento habilitante. Por lo tanto el señor Diego 

Homero Guerra, casado, entrará a formar parte de la Compañía y como 

tal se le reconocerán sus derechos como socio; de la misma manera 

cumplirá con las obligaciones que como tal le corresponden a partir del 

perfteccionamiento y legalización de esta escritura pública de Cesión 

de Participaciones La transferencia convenida comprende además de 

las participaciones sociales, todos los derechos que podrían 

corresponderle por reservas de todo tipo, superávit, reserva de 

revalorización de patrimonio, utilidades no distribuidas y todos los 

derechos por cualquier concepto sea presente, pasado o futuro, sin 

que el cedente se reserve ningún derecho beneficio en relación con 

las participaciones sociales que transfiere. CUARTA- CUANTIA.- 

La cuantía de esta cesión es de treinta dólares americanos, sobre las 

participaciones sociales pasivas de un dólar de los Estados Unidos de 

Norte América cada una de ellas y que representan el siete punto catorce 

por ciento en la Compañía de Transporte Escolar e Institucional 

“TRANCIEL TRANSPORTES CIELITO LINDO CIA. LTDA”. QUINTA..-



DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Por efecto de este contrato d 

de participaciones el cesionario adquiere derechos y 

obligaciones instituidas dentro del estatuto social de la compañía de. 

Transporte Escolar e Institucional  “TRANCIEL TRANSPORTES 

CIELITO LINDO CIA. LTDA”. como la ley de compañías y demás 

regulaciones que emita la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, cuyas normas declaran conocerlas y 

respetarlas. SEXTA.- INSCRIPCION.- El cesionario señor Diego Homero 

Guerra, queda autorizado para inscribir en el libro de participaciones y 

en el Registro Mercantil del cantón Antonio Ante; así como al margen de 

la matriz de la escritura de constitución de la compañía. SEPTIMA.- 

DOCUMENTOS — HABILITANTES.- Se agrega a la matriz de esta 

escritura la copia certificada del Acta de la Junta Géneral Ordinaria de 

Socios de la Compañía de Transporte Es colar e Institucional 

““TRANCIEL TRANSPORTES CIELITO LINDO CIA. LTDA”. con lo que 

se acredita que la Compañía de Transporte Escolar e Institucional 

“TRANCIEL TRANSPORTES CIELITO LINDO CIA. LTDA”. Autoriza a 

los cónyuges José Rolando Guevara Egas y Maura Oliva Nicolalde 

Flores, para que transfieran las treinta participaciones pasivas que 

poseen en la Compañía, en favor del cesionario en este contrato. 

OCTAVA.- CONTROVERSIAS.- En el caso de controversias por efecto 

de este contrato de cesión de participaciones las partes renuncian 

domicilio y se someterán ante los jueces competentes de la ciudad de 

Atuntaqui y al trámite de Ley correspondiente. Usted señor Notario se 

       

 



dignará agregar las demás cláusula de estilo para la perfecta validez de 

este instrumento público. f) llegibie. Doctor Milton E. Chavarrea Vallejos. 

ABOGADO. Mat. Quinientos sesenta y cuatro C.A.l *. Hasta aquí la 

minuta que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. 

PROSIGUIENDO.- Los otorgantes aprueban y ratifican los términos y 

estipulaciones de la presente escritura pública a la misma que le dan 

fuerza y validez legal. Para la celebración de la misma, se observaron 

por parte del suscrito Notario, todos y cada uno de los preceptos legales 

del caso. Leído a los comparecientes este instrumento público en todo 

su contenido por mí el Notario, aquellos se afirman, ratifican y para 

constancia firman juntamente conmigo en unidad de acto. QUEDANDO 

LA MISMA INCORPORADA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA. De 

todo lo que doy fe.- 
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SR. JOSÉ ROLANDO GUEVARA EGAS 
C.C. roZaGSoe 1 6, 

Dirección: Parroquia Selva Alegre, Cantón Otavalo, provincia de 
Imbabura 
Teléfono: 0991373305 

   

   
SRA. MAURA OLIVA NICOLALDE FLA Bes 
C.C. 10024 1543 -+ 
Dirección: Parroquia Selva Alegre, cantón Otavalo, provincia de 
Imbabura 
Teléfono: 0981861554
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IOTARÍA PRIME y al    
TRANCIEL TRANSPORTES 

CIELITO LINDO COMPAÑÍA LIMITADA 

Junta General Extraordinaria de socios 

ACTA No.09-2018 

En la sede de la compañía ubicada en la parroquia de Atuntaqui, calle Alejandro Andrade No.11-44 

y Río Amazonas, el día 18 de agosto del 2018, siendo las veinte horas, se instala la JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS ACCIONISTAS de la Compañía TRANSCIEL TRANSPORTES CIELITO LINDO 

COMPAÑÍA LIMITADA, bajo la presidencia de señor Ángel Ramiro Calderón, por convocatoria 

realizada por la señora María Elena Cotacachi Gerente- General. y con la presencia de los siguientes 

socios: 

BOLAÑOS CHAVARREA LUIS GERARDO 

CALDERÓN ANGEL RAMIRO 

COTACACHI JÁCOME MARÍA ELENA 

CÓNDOR AVILA LUIS ALFONSO 

FIERRO LIMAICO JOSÉ ANÍBAL 

GUEVARA EGAS JOSE ROLANDO 

GORDÓN HUGO MARINO 

GUALSAQUI VINUEZA EDWIN EFREN 

LOPEZ QUINTEROS LUIS FELIPE 

ÑIETO CALDERÓN ZOILA MARIA 

ENRRIQUEZ VILLACORTE LUIS ERIBERTO 

. SIMBAÑA SUÁREZ HÉCTOR ANDRÉS 

. SANCHEZ HIDALGO JANETH SILVANA 

. SUSREZ TORRES ENMA NOEMI 
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Todos los socios comparecientes son dueños cada uno de treinta participaciones sociales de un 

dólar cada uno, que da un total de cuatrocientos veinte dólares, que es el capital total de la 

compañía.



La señora Gerente agradece la presencia a los asistentes e inmediatamente se da paso al orden del 

día. 

Orden del Día: 

1. Constatación del quórum 

2. Palabras de bienvenida 

3. Resolución sobre la solicitud presentada por el Sr. Guevara Egas José Rolando y la Sr. Diego 

homero Guerra 

4. ¿uramento del nuevo socio 

5. Asuntos varios | 

6. Clausura 

Constatación del quórum 

El Sr. Presidente procede a verificar el número de socios y asistentes, y una vez constatado que 

existe el quórum reglamentario con el cien por ciento de los socios se instala la junta. 

Palabras de bienvenida 

El Sr. Presidente Ramiro Calderón agradece cordialmente la presencia de los socios y asistentes-a 

la reunión extraordinaria del 13 de agosto de 20182. 

Resolución sobre la solicitud presentada por el Sr. Guevara Egas José Rolando y el Sr. Diego 

Homero Guerra 

Se procede a leer las solicitudes presentadas por el Sr. Guevara Egas José Rolando, dirigidas al 

señor Presidente que textualmente dice: 

Por medio del presente reciba un cordial saludo y a la vez deseándole éxitos en sus funciones 

encomendadas a favor de la compañía a la cua! preside. 

El motivo de la presente tiene como finalidad informarle que yo Guevara Egas José Rolando con 

Nro. De C.l. 100245046-6, he tomado la decisión de ceder la totalidad de mis participaciones 

sociales que mantengo en la CIA. “TRANCIEL”, al Sr. Diego Homero Guerra con Nro. De C.l. 

1001991304, 

Sin otro particular, seguro de que se dé trámite a dicha petición le reitero mis más sinceros 

agradecimientos y estima personal. 

Una vez conocido el texto del documento, es analizado por los socios presentes y por unanimidad 

resuelven aprobar la solicitud presentada por el Sr. Guevara Egas José Rolando. 

De la misma manera se procede a dar lectura a la solicitud presentada por el Sr. Diego Homero 

Guerra que dice lo siguiente.



Por medio del presente reciba un cordial saludo y a la vez desecándole éxitos en sus funciones 

encomendadas a favor de la compañía a la cual preside. 
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El motivo de la presente tiene como finalidad informarle que yo Diego Hometál 

C.!l. 100199130-4, se me acepte como socio de tan distinguida compañía, 

Guevara Egas José Rolando con Nro. De C.!. 100245045, ha decidido ceder 

participaciones sociales. 

Sin otro particular, seguro de que se dé trámite a dicha petición le reit 

agradecimientos y estima personal. 
Y 

Se resuelve por unanimidad aceptar como nuevo socio al Sr. Diego Homero Guerra en reemplazo 

del Sr. Guevara Egas José Rolando, quien deja de ser socio. 

Esta transacción se hará Efectiva una vez que hayan consignado los rubros reglamentarios tanto el 

socio saliente como el que ingresa. 

Juramento del nuevo socio 

El Sr. Presidente toma el juramento de ley al Sr. Diego Homero Guerra el cual jura y promete 

cumplir las leyes de la compañía. 

Asuntos varios 

El Sr. Luis Cóndor secretario de la “Compañía TRANCIEL CIELITO LINDO “ Da la cordial bienvenida al 

nuevo socio y agradece al socio saliente por la colaboración brindada a la compañía. 

El nuevo socio agradece por la acogida recibida y menciona que se unirá al trabajo para que siga 

adelante la compañía. 

Clausura 

Se convoca para la siguiente reunión el día sábado 1 de septiembre del 2018, sin más que tratarse 

se da por terminada la reunión siendo las 22 horas. 

El Sr. Presidente agradece a los presentes y clausura la sesión.



    

Sr. Ángel Ramiro Calderón Sra. María Elena Cotacachi Sr. Luis Alfonso Cóndor 
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Presidente ] pa Secretario 

Para constancia firman todos los socios accionistas. 

  

01. BOLAÑOS CHAVARREA LUIS GERARDO 100095083-0 ASAS 

02. CALDERÓN ANGEL RAMIRO 1001353786 e | E 

03. COTACACHIJÁCOME MARÍA ELENA 100238893-0 IE AN 
e / 

04. CÓNDOR AVILA LUIS ALFONSO 100154906-0 0 

05. FIERRO LIMAICO JOSE ANIBAL 100175128-6 [ds E 

0€. Sánchez Hidalgo Janeth Silvana 100373891-9 

07. GSUALSAQUÍ VINUEZA EDWIN EFRÉN 100151954-3 e 0 to cial 

08. GORDON HUGO MARINO 100123583-5 A 

09. GUEVARA EGAS JOSÉ ROLANDO 100245046-6 MEN da nr 

10. ENMA NOEMI SUAREZ TORRES 100153137-3 o 

11. LÓPEZ QUINTEROS LUIS FELIPE 100176964-3 

12. NIETO CALDERÓN ZOILA MARIA 100185246-4 

13. ENRÍQUEZ VILLACORTE LUIS ERIBERTO 100178774-4 A 

14. SIMBAÑA SUÁREZ HÉCTOR ANDRÉS 100325532-8 riera lA 

Yo, Luis Alfonso Cóndor Ávila en mi calidad de Secretario de la Compañía y de la Junta General 

Extraordinaria de socios de Trasciel Transportes Cielito Lindo Compañía Limitada, certifico que las firmas 

impresas anteriormente, corresponden a cada uno de los socios que somos la totalidad. 

Certifico Luis Alfonso Cóndor 
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CANTON AÑ ANTÓN Asi 
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Número único de identificación: 1002450466 

Nombres del ciudadano: GUEVARA EGAS JOSE ROLANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/COTACACHI/VACAS 

(—————, SALINDO(EL CHURO) 

Fecha de nacimiento: 18 DE NOVIEMBRE DE 1975 

  A Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: JORNALERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NICOLALDE FLORES MAURA OLIVA 

Fecha de Matrimonio: 12 DE DICIEMBRE DE 1999 

Nombres del padre: GUEVARA ANGEL MARIA 

Nombres de la madre: EGAS GLORIA MARIA 

Fecha de expedición: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Información certificada a la fecha: 20 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: CARMEN ELIZABETH ENCALADA PASTRANA - IMBABURA-ANTONIO ANTE-NT 1 - 
IMBABURA - ANTONIO ANTE 

N? de certificado: 189-147-71518 / 

189-147-71518 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtua!.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec 
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002 
JÚNTA No. 

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

Y PROFESIÓN 1 OCUPAN 1 

JORNALERO 

APELLIDOS Y ¡NOMERES DEL PADRE 

GUEVARA ANGEL MARIA     peca. TO02A5096-6 O UDA il 
z APELLIDOS Y NOMABRES 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIO.* $ 

ana ross BARRA E LUGAR DE NACIMIENTO 
E RcÓN 

IMBABURA - [ 2027-09-22 he, COTACACHI 
2 

VACAS GALINDO 

FECHA DE NACIMIENTO 1975-11-18 

NACIONALIDADECUATORIANA 
SEXO HOMBRE 
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PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

OTAVALO de 
CANTÓN ZONA: 
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PARROQUIA 
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món REPÚBLICA DEL ECUADOR Y rr 
Winds "ección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

     

  

CÁNTON AN 
CANTÓN AR 

Número único de identificación: 1002218777 

Nombres del ciudadano: NICOLALDE FLORES MAURA OLIVA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/OTAVALO/SELVA 
% 

ALEGRE(CAB.SN.MIGUE 

Fecha de nacimiento: 19 DE OCTUBRE DE 1982 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUEVARA EGAS JOSE ROLANDO 

Fecha de Matrimonio: 12 DE DICIEMBRE DE 1999 

Nombres del padre: NICOLALDE MESIAS 

Nombres de la madre: FLORES GLADYS MARCELA 

Fecha de expedición: 8 DE OCTUBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 20 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: CARMEN ELIZABETH ENCALADA PASTRANA - IMBABURA-ANTONIO ANTE-NT 1 - 
IMBABURA - ANTONIO ANTE 

N? de certificado: 189-147-71556 

-147-7155 189-1 6 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec 

          

    

            

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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CÉDULA DE 
CIUDADANÍA 

APELLIDOS Y NOMERES 
NICOLALDE FLORES 
MAURA OLIVA 

LUGAR DE MAz 
IMBABURA 
OTAVALO 
SELVA ALEGRE 

FECHA DE NACIMIENTO 4982-10-19 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SENO F 

ESTADO CIVIL. CASADO 

ARAN! “escrocaroo GUEVARA EGAS 
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APELLIDOS Y NOMBRES DELL MeAcAz 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Número único de identificación: 1001991304 

  

Nombres del ciudadano: GUERRA DIEGO HOMERO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

pa Lugar de nacimiento; ECUADOR/IMBABURA/ANTONIO 

A———————, ANTE/ATUNTAQUI 

So Fecha de nacimiento: 31 DE OCTUBRE DE 1971 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BAUTISTA INLAGO NANCY MARLENE 

Fecha de Matrimonio: 15 DE JULIO DE 2016 

Nombres del padre: No Registra 

Nombres de la madre: GUERRA LAURA MARIA 

Fecha de expedición: 18 DE OCTUBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 20 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: CARMEN EBAECTO ENCALADA PASTRANA - IMBABURA-ANTONIO ANTE-NT 1 
IMBABURA - ANTONIO A 

N? de certificado: 182-147-71630 

Z 
a || | | l Il ll ll l Ing. Jorge Troya Fuertes 

2-147-71 Director General! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberé validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ar. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. Zn caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaSregistrocivil.gob.ec 
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FECHA DE NACIMIE TO 4974-40-31 

IDADECUATORIANA 

2 HOMBRE 
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NANCY MARLENE 
BAUTISTA INLAGO 
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GUERRA DIEGO HOMERO- 
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Se otorgó ante mí y errfe de ella confiero esta PRIMERA/COPIA, que la sello y 
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OTARIA PRIMERA NOTARIA PRIMENA NOTARIA PR 

  

SR. DÍEGO HOMERO GUERRA 

GS dese FA 5 

Direicd: parróquia Andrade Marín, 

Imbabuara 

Teléfono: 0979895960 
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NOTARIO(A) FAUSTO RENE-VALLEJOS LARA 

A Ae 
NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON ANTONIO ANTE-ATUNTAQUÍ Q 

RAZÓN MARGINAL N* 20181002001000505 

DEL 2018, (1 ANTONA NTON AN 
A 

VALLEJOS 

ANTE-ATUNTAQUI



RAZON: En esta fecha tomo nota al margen de la matriz de la escritura de la 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA TRANCIEL TRANSPORTES CIELITO LINDO 

COMPAÑÍA LIMITADA la CESIÓN DE PARTICIPACIONES, que antecede, 

     otorgada por los cónyuges-séñores: José Rolando Guevara Egas y Maura Oliva 

     
   

l. De    Nicolalde Flores ¿ or del señor Diego Se - Atuntaqui, veinte 

      de agosto del/a 
ARÍA PRIMERA NO TARLA NOJA nia PRIME y YA PRIMERA NOTARIA PR 

SERA NOTARIA Pa 

Ra...



GOBIERNO MUNICIPAL 
ANTONIO ANTE 

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON ANTONIO 
ANTE 

«=== Zón de inscripción.- Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de CESION 
DE PARTICIPACIONES bajo la partida NÚMERO 59, en el REGISTRO DE MERCANTIL, 
tomo 1, repertorio(s) 1724. 
Repertorios del trámite: 1724. 

Atuntaqui, lunes 27 de agosto de 2018 

  

EL REGISTRADOR 
DR. FABIAN ESPINOSA VILLALVA 

[a + 
Ñ o QS 

RESPONSABLES. IN 
MAGDALENA CHIRAN Noam ON 

121902 1724 

ASERMAA EP 

ANTONIO ANTE AEPAA Tejiendo Desarrollo 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Empresa Pública de Agua Potable y Alcantarillado Antonio Ante gerenciaWepaa.gob.ec / Telf.: 062906 823 . 
Atuntaqui - Ecuador / Calle Amazonas y Av. Julio Miguel Aguinaga Empresa Pública Fábrica Textil Imbabura infoOfabricaimbabura.gob.ec / Telf.: 062 908 660 $ IMBURA 

Empresa Pública de Servicios Municipales sermaa(Osermaa.gob.ec / Telf.: 062 910 110 Telfs.: 593 062 906 117 / 062 906 0394 Fax.: 062 907 646 ext 130 pido: y . : ] 
. . Desarrollo Socioeconómico y Patronato desarrollosocioeconomicoWantonioante.gob.ec / Telf: 062 908 266 

Email: rpropiedadWantonioante.gob.ec / www.antonioante.gob.ec Consejo Cantonal de la Niñez y Adolescencia ccna-aa(Wantonioante.gob.ec / Telf.: 062 908 266 Ext.: 146 l p- E 
G Atuntaqui-Gobierno Municipal de Antonio Ante Junta Cantonal de Protección de Derechos ¡jproteccionWantonioante.gob.ec / Telf.: 062 908 266 Ext.: 106 ] 

Registro de la Propiedad rpropiedadOantonioante.gob.ec / Telf.: 062 906 115 Ext.: 130 FABRICA FM E] OAtuntaquiGMAA
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NOTARIO(A) FAUSTO RENE VALLEJOS LARA   ANTÓN ANTONIO ANTEC ANTÓN AN   
  

ARÍA PRIMERA DEL CANTON ANTONIO ANTE-ATUNTAQUI 

EXTRACTO 
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